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#I4117031I#
Ministerio de Industria

COMERCIO EXTERIOR

Resolución 2/2010

Fíjase un derecho antidumping Ad Valorem 
provisional para determinadas mercaderías 
originarias de la República Federativa del 
Brasil.

Bs. As., 6/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0209297/2009 del 
Registro del ex MINISTERIO DE PRODUC-
CION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Vis-
to la Empresa VMC REFRIGERACION S.A. 
solicitó el inicio de una investigación por pre-
sunto dumping en operaciones de exporta-
ción hacia la REPUBLICA ARGENTINA de 
unidades compresoras a tornillos para ga-
ses (excepto aire), incluso las del tipo de las 
utilizadas en instalaciones frigoríficas, con 
capacidad de desplazamiento volumétrico 
mayor o igual a DOSCIENTOS METROS 
CUBICOS POR HORA (200 m3/h), incluso 
con tablero y motor de accionamiento, ori-
ginarias de la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL, mercadería que clasifica en 
las posiciones arancelarias de la Nomen-
clatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
8414.80.32 y 8414.30.99.

Que mediante la Resolución Nº 297 de fe-
cha 9 de septiembre de 2009 de la ex SE-
CRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCION, se 
declaró procedente la apertura de la investi-
gación para las importaciones originarias de 
la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que la Dirección de Competencia Desleal 
dependiente de la Dirección Nacional de 
Gestión Comercial Externa de la SUBSE-
CRETARIA DE POLITICA Y GESTION CO-
MERCIAL de la ex SECRETARIA DE IN-
DUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y TURISMO elevó, con fe-
cha 21 de diciembre de 2009, el correspon-
diente Informe de Determinación Preliminar 
del Margen de Dumping, determinando 
preliminarmente que “...a partir del procesa-
miento y análisis efectuado de toda la docu-
mentación obrante en el expediente en esta 
instancia de la investigación, se han reunido 
elementos que permiten determinar prelimi-
narmente la existencia de margen de dum-
ping en la exportación hacia la REPUBLICA 
ARGENTINA de Unidades compresoras a 
tornillos para gases (excepto aire), incluso 
las del tipo de las utilizadas en instalaciones 
frigoríficas, con capacidad de desplazamien-
to volumétrico mayor o igual a 200 m3/h, in-
cluso con tablero y motor de accionamiento 
originarios de la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL...”.

Que el Informe mencionado en el conside-
rando anterior, fue conformado por la SUB-
SECRETARIA DE POLITICA Y GESTION 
COMERCIAL.

Que por su parte la COMISION NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR, organismo 
desconcentrado en el ámbito de la ex SE-
CRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO se expidió respecto al daño y 
la causalidad a través del Acta de Directo-
rio Nº 1523 de fecha 10 de marzo de 2010, 
concluyendo preliminarmente que “...las 
importaciones con dumping de Unidades 
compresoras a tornillos para gases (excepto 
aire), incluso las del tipo de las utilizadas en 
instalaciones frigoríficas, con capacidad de 
desplazamiento volumétrico mayor o igual 

a 200 m3/h, incluso con tablero y motor de 
accionamiento originarias de la República 
Federativa de Brasil causan daño importan-
te a la rama de producción nacional, esta-
bleciéndose así los extremos de la relación 
causal requeridos para continuar con la in-
vestigación”.

Que asimismo, la Comisión determinó que 
“...en caso que se decidiera continuar con 
la investigación, esta CNCE considera que 
resultaría conveniente la aplicación de me-
didas provisionales a efectos de impedir que 
se cause daño durante el lapso que reste 
hasta culminar con la investigación”.

Que teniendo en cuenta lo señalado en el 
considerando anterior, la Comisión indicó 
que “En el presente caso, y debido a que en 
esta etapa de la investigación no se cuenta 
con información suficiente, la existencia de 
un único FOB mínimo dada la presencia de 
una alta dispersión en los precios al interior 
del producto investigado implicaría que la 
aplicación de un derecho bajo esta forma 
podría resultar muy gravosa en aquel pro-
ducto de precios bajos o insignificante en el 
caso del producto con precios altos, por lo 
que resultaría apropiado aplicar un derecho 
ad-valorem. Asimismo se considera conve-
niente que, de aplicarse un derecho provi-
sional, sea el que tiene en cuenta las regu-
laciones vigentes que resulta en un margen 
de daño de 38%”.

Que para efectuar la mencionada determi-
nación de daño y causalidad, el organismo 
citado precedentemente consideró que “...
teniendo en consideración la baja cantidad 
de unidades que se venden en el merca-
do y, particularmente, el hecho de que la 
serie de importaciones presente pequeñas 
cantidades en cada mes, el análisis de va-
riaciones al período considerado se torna 
muy sensible. Por este motivo, resulta más 
adecuado el análisis de promedios móviles, 
el cual arroja para los últimos doce meses 
investigados una variación claramente posi-
tiva, así como una tendencia también posi-
tiva, tanto para todo el período para el cual 
se pueden calcular los promedios móviles 
(diciembre/2006 a agosto/2009), como para 
el análisis de los tres años calendario com-
pletos (2006 a 2008)”.

Que asimismo consideró que “La participa-
ción en el consumo aparente de las importa-
ciones de este origen en los años completos 
investigados se elevó de 31% en 2007 a 53% 
en 2008, mientras que las ventas de produc-
ción nacional cayeron de 39% a 27% en di-
cho período, manteniéndose prácticamente 
constante la participación de los orígenes no 
investigados, en alrededor del 8%”.

Que continuó señalando que “...durante to-
dos los años completos investigados las im-
portaciones originarias del Brasil, conside-
rando el modelo representativo, ingresaron 
con precios inferiores a los de los similares 
de producción nacional, con un diferencial 
de precios creciente”.

Que siguió argumentando que “En este con-
texto, el productor nacional presentó una re-
lación precio/costo decreciente entre puntas 
del período, sin alcanzar niveles razonables 
de rentabilidad. Cabe aclarar que si se con-
sidera el beneficio promocional del que goza 
la peticionante, si bien en 2006 y 2007 su 
relación precio/costo se ubicó por encima de 
lo que esta Comisión considera como razo-
nable, en el año 2008 y en período enero/
agosto de 2009 su rentabilidad se ubicó, 
aunque por encima de la unidad, en niveles 
inferiores a los razonables. Es importante 
agregar que los precios nacionalizados de 
las importaciones originarias del Brasil del 
producto representativo se ubicaron cerca-
nos (en 2006) e inclusive por debajo del cos-
to medio unitario de la producción nacional 
durante el período investigado (en 2007 y 
2008)”.

Que continuó sus dichos indicando que “...
la rentabilidad de la peticionante estuvo du-
rante todo el período condicionada por los 
productos importados del origen investigado 
—Brasil— que mantuvieron una presencia 
importante en el mercado con significati-
vas subvaloraciones de precios. Así, estas 
importaciones fueron una fuente de conten-
ción de los precios nacionales, que no per-

mitió que el producto nacional se comercia-
lice con una rentabilidad razonable, ya que 
la industria operó con una relación precio/
costo decreciente, y con niveles de renta-
bilidad considerados insuficientes por esta 
Comisión (aún considerando los beneficios 
fiscales)”.

Que prosiguió sus dichos diciendo que “Este 
comportamiento negativo de la rentabilidad 
es corroborado al analizar las cuentas espe-
cíficas de la principal empresa que conforma 
el relevamiento, ya que si bien las ventas, 
durante todo el período investigado, se man-
tuvieron por encima del punto de equilibrio, 
la relación se deterioró ininterrumpidamente. 
Surge también que aunque la relación men-
cionada se deterioró entre 2006 y enero-
agosto de 2009, prevaleció el ajuste incom-
pleto de los precios a los aumentos de los 
costos, manteniendo la empresa un cierto 
volumen de ventas. Esto podría indicar que 
la empresa, al ser ‘agredida’ en el mercado 
por los menores precios de las importacio-
nes investigadas, intentó mantener el ingre-
so por ventas resignando precio pero, en lo 
posible, sin disminuir las cantidades vendi-
das, lo que se confirma en las mencionadas 
cuentas específicas al observar la caída en 
la contribución marginal (porcentual) sobre 
las ventas (los costos fijos y variables au-
mentaron más que los ingresos)”.

Que en este sentido remarcó que “...si bien 
los indicadores en cantidades de la industria 
del relevamiento —producción y ventas— no 
observan una tendencia clara, durante el año 
2008 éstos disminuyeron en 8% y 33%, res-
pectivamente, año en el que la producción 
nacional pierde participación en el mercado a 
costa de las importaciones investigadas”.

Que prosiguió señalando que “Las ventas y 
el autoconsumo de producción nacional en 
2008, consideradas en forma conjunta, han 
disminuido su participación en el mercado, de 
un promedio del 56% en 2006 y 2007 al 40% 
en 2008. En los meses analizados de 2009, si 
bien recuperan la participación promedio del 
inicio del período, ello fue a costa de perder 
rentabilidad, (llegando a niveles menores a 
los considerados como razonables por esta 
Comisión) como consecuencia de la presión 
de precios y cantidades ejercida por las im-
portaciones originarias de Brasil”.

Que por consiguiente “...el significativo au-
mento de las importaciones investigadas 
durante los años completos considerados, 
incluso en los últimos doce meses conside-
rando los promedios móviles, la importante 
presencia de las importaciones investigadas 
durante todo el período, la considerable sub-
valoración de precios de dichas importacio-
nes respecto del precio del producto nacio-
nal (subvaloración que se extiende al costo 
de producción nacional), el estancamiento 
de la participación de las ventas de produc-
ción nacional en el consumo aparente, la 
caída en el grado de utilización de la capa-
cidad de producción de la industria nacional 
y la rentabilidad decreciente de la industria 
nacional con niveles inferiores a los conside-
rados como razonables para esta Comisión, 
evidencian un daño importante a la rama de 
la producción nacional de compresores de 
gases a tornillo”.

Que remarcó que “...en el Informe de Deter-
minación Preliminar del Margen de Dumping 
elaborado por la DCD remitido con fecha 18 
de enero de 2010 a esta Comisión, se estima 
que, ‘... a partir del procesamiento y análisis 
efectuado de toda la documentación obran-
te en el expediente en esta instancia de la 
investigación, se han reunido elementos que 
permiten determinar preliminarmente la exis-
tencia de margen de dumping en la expor-
tación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de 
‘Unidades compresoras a tornillos para gases 
(excepto aire), incluso las del tipo de las utili-
zadas en instalaciones frigoríficas, con capa-
cidad de desplazamiento volumétrico mayor 
o igual a DOSCIENTOS METROS CUBICOS 
POR HORA (200 m3/h), incluso con tablero 
y motor de accionamiento’, originarios de la 
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL...’. 
En dicho informe se calculó un margen de 
dumping de 273,12% para Brasil”.

Que destacó que “...conforme los términos 
del Acuerdo Antidumping, el análisis debe-
rá hacerse respecto de cualesquiera otros 

factores de que tengan conocimiento, es de-
cir, dicho análisis deberá realizarse sobre la 
base de las evidencias ‘conocidas’ que sur-
jan del expediente. En ese sentido, del aná-
lisis realizado sobre las pruebas aportadas 
en el expediente surge claramente que son 
las importaciones con dumping originarias 
del Brasil las que causan daño a la produc-
ción nacional”.

Que con respecto a las importaciones desde 
otros orígenes distintos de los investigados 
señaló que “...se observa que durante los 
años completos considerados se mantu-
vieron estables, y con precios medios FOB 
considerablemente mayores a los corres-
pondientes a las importaciones de Brasil. En 
los primeros ocho meses de 2009, si bien los 
precios de estas importaciones descendie-
ron considerablemente, sólo se importaron 
3 unidades, manteniendo su participación 
histórica en el consumo aparente. En aten-
ción a ello, no puede atribuirse a las importa-
ciones no investigadas el daño determinado 
sobre la rama de producción nacional”.

Que la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y 
GESTION COMERCIAL, sobre la base de lo 
recomendado por la COMISION NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su reco-
mendación relativa a la aplicación de medi-
das antidumping provisionales al producto 
objeto de investigación a la ex SECRETA-
RIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 
de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de no-
viembre de 1996, ambas del ex MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS, instituyen el contenido y 
los procedimientos referidos a la presenta-
ción de un certificado en los términos del de-
nominado control de origen no preferencial, 
para el trámite de las importaciones sujetas 
a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto 
en el Acuerdo sobre Normas de Origen que 
integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado 
por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las re-
soluciones citadas en el considerando pre-
cedente, la SECRETARIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO del MINISTERIO DE INDUS-
TRIA es la Autoridad de Aplicación del re-
ferido régimen y en tal carácter dispone los 
casos y modalidades en que corresponda 
cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia 
de certificados de origen cuando la merca-
dería esté sujeta a la aplicación de derechos 
antidumping o compensatorios o específicos 
o medidas de salvaguardia de acuerdo a lo 
dispuesto por el inciso b) del Artículo 2º de 
la Resolución Nº 763/96 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los consi-
derandos anteriores, resulta necesario no-
tificar a la Dirección General de Aduanas 
dependiente de la ADMINISTRACION FE-
DERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS a fin 
de que mantenga la exigencia de los certifi-
cados de origen.

Que a tenor de lo manifestado en los con-
siderandos anteriores, se encuentran reuni-
dos los extremos exigidos por el Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994, incorporado a 
nuestro ordenamiento jurídico mediante la 
Ley Nº 24.425, para proseguir la investiga-
ción con la aplicación de medidas antidum-
ping provisionales, a las operaciones de 
exportación hacia la REPUBLICA ARGEN-
TINA del producto descripto en el conside-
rando primero de la presente resolución, 
originaria de la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la SECRETARIA DE POLITICA ECO-
NOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS.

Que han tomado intervención los Servicios 
Jurídicos competentes en virtud de lo dis-
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puesto por el Artículo 7, inciso d) de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos 
Nº 19.549.

Que la presente resolución se dicta en uso 
de las facultades conferidas por la Ley de 
Ministerios (Texto ordenado por el Decreto 
Nº  438/92 y sus modificaciones), y el De-
creto Nº 1393 de fecha 2 de septiembre de 
2008.

Por ello,

LA MINISTRA
DE INDUSTRIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Fíjase para las operaciones de 
exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA 
de unidades compresoras a tornillos para gases 
(excepto aire), incluso las del tipo de las utiliza-
das en instalaciones frigoríficas, con capacidad 
de desplazamiento volumétrico mayor o igual a 
DOSCIENTOS METROS CUBICOS POR HORA 
(200 m3/h), incluso con tablero y motor de accio-
namiento, originarias de la REPUBLICA FEDE-
RATIVA DEL BRASIL, mercadería que clasifica 
en las posiciones arancelarias de la Nomenclatu-
ra Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8414.80.32 
y 8414.30.99, un derecho antidumping AD VA-
LOREM provisional calculado sobre los valores 
FOB declarados de TREINTA Y OCHO POR 
CIENTO (38%).

Art. 2º — Cuando se despache a plaza la 
mercadería descripta en el Artículo 1º de la 
presente resolución, el importador deberá cons-
tituir una garantía equivalente al derecho anti-
dumping AD VALOREM provisional, calculado 
sobre el valor FOB declarado, establecido en el 
citado artículo.

Art. 3º — Notifíquese a la Dirección General de 
Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, que las 
operaciones de importación que se despachen a 
plaza del producto descripto en el Artículo 1º de 
la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial en 
los términos de lo dispuesto por el Artículo 2º, 
inciso b) de la Resolución Nº 763 de fecha 7 de 
junio de 1996 del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 4º — Instrúyase a la Dirección General 
de Aduanas, para que continúe exigiendo los 
certificados de origen de todas las operaciones 
de importación que se despachan a plaza, del 
producto descripto en el Artículo 1º de la pre-
sente resolución, a fin de realizar la correspon-
diente verificación. Asimismo se requiere que el 
control de las destinaciones de importación para 
consumo de las mercaderías alcanzadas por la 
presente resolución, cualquiera sea el origen 
declarado, se realice según el procedimiento de 
verificación previsto para los casos que tramitan 
por Canal Rojo de Selectividad. A tal efecto se 
verificará físicamente que las mercaderías se 
corresponden con la glosa de la posición aran-
celaria por la cual ellas clasifican como también 
con su correspondiente apertura SIM, en caso 
de así corresponder.

Art. 5º — El requerimiento a que se hace re-
ferencia en el artículo anterior se ajustará a las 
condiciones y modalidades dispuestas por las 
Resoluciones Nros. 763/96 y 381 de fecha 1 de 
noviembre de 1996, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, sus normas complementarias y disposicio-
nes aduaneras que las reglamentan.

Art. 6º — La presente resolución comenzará 
a regir a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial y tendrá vigencia por el 
término de SEIS (6) meses, según lo dispuesto 
en el Artículo 7.4 del Acuerdo Relativo a la Apli-
cación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 incor-
porado a nuestro ordenamiento jurídico median-
te la Ley Nº 24.425.

Art. 7º — La publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial se tendrá a todos los 
fines como notificación suficiente.

Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Débora Giorgi.

#F4117031F#

#I4117018I#
Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa y Desarrollo Regional

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS

Resolución 1/2010

Comisión de Seguimiento del Plan de Re-
novación de Flota del Transporte Automo-
tor de Cargas. Designación de miembros 
titulares.

Bs. As., 6/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0230477/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA y 
el Decreto Nº 353 de fecha 10 de marzo de 
2010, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº  353 de fecha 
10 de marzo de 2010 se aprobó el Convenio 
Marco suscrito entre el entonces MINISTE-
RIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, el BAN-
CO DE LA NACION ARGENTINA, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE EONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, y 
la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDA-
DES EMPRESARIAS DEL AUTOTRANS-
PORTE DE CARGAS (FADEEAC).

Que a través del Convenio Marco menciona-
do en el considerando precedente, las par-
tes acordaron la implementación de un plan 
para la renovación de la flota del transporte 
automotor de cargas.

Que, mediante el Decreto Nº  353/10 se 
aprobó el PLAN DE RENOVACION DE FLO-
TA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS con el objetivo de promover la re-
novación de la flota del transporte automotor 
de cargas a través del aporte por parte del 
ESTADO NACIONAL, de una ayuda econó-
mica y financiera para la adquisición de uni-
dades nuevas.

Que de conformidad con lo establecido por 
el Decreto Nº  964 de fecha 6 de julio de 
2010 mediante el cual se modificó el orga-
nigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel Subsecre-
taría, todas las cuestiones referidas al PLAN 
DE RENOVACION DE FLOTA DEL TRANS-
PORTE AUTOMOTOR DE CARGAS han 
quedado bajo la órbita de la SECRETARIA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y DESARROLLO REGIONAL.

Que mediante el Artículo 26 del Anexo II del 
Decreto Nº  353/10 se creó la COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE RENO-
VACION DE FLOTA DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS, a la cual le fue 
asignada la tarea de efectuar evaluaciones 
periódicas del plan en cuestión, pudiendo a 
su vez sugerir a la Autoridad de Aplicación 
modificaciones que tiendan al mejor desa-
rrollo del mismo.

Que de conformidad con lo establecido me-
diante el Artículo 27 del Anexo II del antedi-
cho decreto se estableció que la COMISION 
DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE RENO-
VACION DE FLOTA DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS debería estar 
conformada por DOS (2) representantes ti-
tulares y UN (1) representante suplente de 
la Autoridad de Aplicación, UN (1) represen-
tante titular y UN (1) representante suplente 
del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, 
UN (1) representante titular y UN (1) repre-
sentante suplente de la FEDERACION AR-
GENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS 
DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS 
(FADEEAC).

Que, a su vez, el Artículo 24 de la Resolu-
ción Nº  138 de fecha 27 de abril de 2010 
de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, CO-
MERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE INDUS-
TRIA Y TURISMO, establece que la Autori-
dad de Aplicación designará a los miembros 
titulares de la COMISION DE SEGUIMIEN-
TO DEL PLAN DE RENOVACION DE FLO-
TA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS, conforme lo establece el Artículo 
27 del citado decreto.

Que, juntamente con los representantes de 
la Autoridad de Aplicación, corresponde de-
signar los representantes propuestos tanto 
por el BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
como por la FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES EMPRESARIAS DEL AUTO-
TRANSPORTE DE CARGAS (FADEEAC).

Que la Dirección de Legales del Area de In-
dustria, Comercio y de la Pequeña y Mediana 
Empresa dependiente de la SUBSECRETA-
RIA DE COORDINACION del MINISTERIO 
DE INDUTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud 
de lo dispuesto por los Decretos Nros. 919 
de fecha 28 de junio de 2010, 964 de fecha 6 
de julio de 2010 y 353 de fecha 10 de marzo 
de 2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Desígnanse con carácter de 
miembros titulares de la COMISION DE SE-
GUIMIENTO DEL PLAN DE RENOVACION DE 
FLOTA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS:

1.- en representación de la Autoridad de Apli-
cación, a la Licenciada en Economía Doña Ca-
rolina MAURER, M.I. Nº 25.431.025 y al Doctor 
Don Marcelo D’AMORE, M.I. Nº 16.875.855;

2.- en representación del BANCO DE LA NA-
CION ARGENTINA, al señor Don Miguel Angel 
SAINZ, M.I. Nº 6.204.846;

3.- en representación de la FEDERACION 
ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS 
DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (FA-
DEEAC), al señor Don Leopoldo ARISMENDI, 
D.N.I. Nº 8.503.733.

Art. 2º — Desígnanse con carácter de miem-
bros suplentes de la COMISION DE SEGUI-
MIENTO DEL PLAN DE RENOVACION DE 
FLOTA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
CARGAS:

1.- en representación de la Autoridad de Apli-
cación, al señor Don Andrés ELGARRISTA, M.I. 
Nº 22.304.341;

2.- en representación del BANCO DE LA NA-
CION ARGENTINA al señor Don Daniel Américo 
SABIO, M.I. Nº 7.663.064 y al señor Don Carlos 
ALBORNOZ, M.I. Nº 8.576.422;

3.- en representación de la FEDERACION 
ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS 
DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (FA-
DEEAC), al señor Don Lucio CASSANI, M.I. 
Nº 10.691.829.

Art. 3º — La presente medida entrará en vi-
gencia a partir de la fecha de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Horacio G. Roura.

#F4117018F#

#I4117493I#
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 257/2010

Modificación del Reglamento para la elec-
ción de los abogados que integrarán el 
Consejo de la Magistratura del Poder Judi-
cial de la Nación.

En Buenos Aires, a los 8 días del mes de ju-
lio del año dos mil diez, sesionando en la Sala 
de Plenario del Consejo de la Magistratura del 
Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, 
con la Presidencia del Dr. Luis María Cabral, los 
señores consejeros presentes, y

VISTO:

El Expte. Nº  AAD 159/2010 caratulado “Fede-
rac. Arg. de Coleg. de Abogados S/ Solic. Modificar 
Reglam. para Elec. de Abogados C.M.”, y su acu-
mulado el expediente AAD Nº 160/2010 caratulado 
“Colegio Público de Abogados S/ Solic. Modif. Re-
glamento para Elecciones de Abogados C.M.”, y

CONSIDERANDO:

1º) Que la Junta Electoral de la Federación Ar-
gentina de Colegios de Abogados (FACA.), soli-
citó al Presidente del Consejo de la Magistratura 
de la Nación mediante nota de fecha 29 de junio 
del corriente año agregada a fs.  1 de autos, se 
considere la posibilidad de modificar el número de 
cuatrocientos cincuenta electores por cada mesa 
electoral conforme Art. 14 del Reglamento para la 
Elección de Abogados que integrarán el Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación 
aprobado por Resolución CM Nº  317/2006, ele-
vándolo la cantidad de mil electores por cada una 
de las mesas receptoras de votos.

Que igual petición formuló al Secretario General 
del Consejo de la Magistratura, la Junta Electoral del 
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

2º) Que las solicitudes de modificación del ar-
tículo 14 del Reglamento aprobado por Resolu-
ción CM Nº 317/2006, se fundan en la necesidad 
de facilitar la integración de las autoridades elec-
torales en los distintos Colegios, de economizar 
el gasto de traslado de urnas y del armado de los 
cuartos oscuros en la sede Colegial.

Por ello,

SE RESUELVE:

1º) Modificar el artículo 14 del Reglamento para 
la elección de los abogados que integrarán el Con-
sejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Na-
ción aprobado por Resolución CM Nº 317/2006, el 
cual queda redactado de la siguiente manera:

“Se constituirá una mesa electoral cada mil (1000) 
electores. En los casos en que haya dos o más me-
sas, éstas se dividirán por orden alfabético”.

2º) Disponer que la modificación efectuada en 
el artículo precedente, se aplicará a las eleccio-
nes convocadas mediante Resoluciones de Pre-
sidencia CM Nº 36/10 y Nº 37/10 ambas de fecha 
28 de mayo de 2010.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín Oficial. Firmado ante mí, que doy fe. — 
Luis M. Cabral. — Mariano Candioti. — Nicolás 
A. Fernández. — Héctor Masquelet. — Santia-
go Montaña. — Marcelo Fuentes. — Oscar A. 
Aguad. — Pablo Mosca. — Luis M. Bunge Cam-
pos. — Diana B. Conti. — Carlos M. Kunkel.

#F4117493F#

#I4117057I#
Superintendencia de Seguros

ACTIVIDAD ASEGURADORA

Resolución 35.212/2010

Apruébase la póliza de Seguro de Caución para Garantizar Regímenes Promocionales y 
otros Beneficios Impositivos y Aduaneros para su incorporación dentro del sistema de 
pólizas electrónicas reglamentado por la AFIP.

Bs. As., 6/7/2010

VISTO el Expediente Nº 53.923 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION, en el que se analiza la aprobación de la póliza de Seguro de Caución para Ga-


